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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECC/ONde'errores de la Orden de 24 fje abril
de 1972 por la que se reg,ula el procedimiento de
aplicación de los beneficios Uscal(jsa la 'coticentra
ción e. tntegración de Empresas. previstos en el
Decreto 2910/1971, de 25 de novi.embte,

Advertido error en el texto remitidopar8; .su;pUbJicación
de la citada Orden. inserta en el .Boletín OfiCial del Estado..
número 99, de fecha 25 de abril de' 1972. se transcribe a con
hnUaci6n la oportUna rectificación:

En la página 7271. segunda columna, apartado. 1.° ,d~ la
norma segunda, letra d). párrafo cuarto. Jfneasegunda, j'donde
dice: ..... certificados oficialmente por Profesor'MercaotH ,cole
giado.", debe decir: c ••• certificados ofíciahnenle por Profesúr
Mercantil colegiado o Economista colegiadó.• ~

CIRCULAR número 680 de la Direcci6n General de
Aduanas por la que se dan instruc,ewnespara .·la
aplicación, en materia de Aduanas, del Acuerdo an-

• traEspaña y la Comunidad. Econórn.tcaEu.To,oe~.

La entrada en vigor elIde octubre de 1970- de! Acuerdo, entre
España y la Comunidad Económica Europea,diólugarauna
serie de normas encaminadas a faciBtar la· correCta. aplicación
del mismo. A tal fin. respondieron las Circulares ,~51, 652 Y 661
de este Centro.

Transcurrida una primera etapa en el funcionamiento deri
vado delJ\cuerdo, se hace necesario incorporal a la normativa
existente para suaplícación los criteríos derivados de las dis
tintas reuniones celebradas por la Comisión Mixta y por el Co
mité de Cooperación Aduanera Hispano-Comunítarios, así como
las modificaclones que, la práctica· aconseja. Al propio tiempo,
el procurar un más fácil manejo de las disposiciones dictadas
por esté Centro. aconseja una recopilación de las diferentes Cir
culares sobre la materia.

En consecuencia; esta Dirección General ha acordado dictar
las siguientes instrucciones:

a) Impó~~ión.

1. GENERALIDADES.

1.1. Con.dir::ionesque deben cumplirse para obtener los bene
ficios arancelarios', :vla contingentarías del Acuerdo.

PaTa optaner los beneficios. arancelarios (Listas A. B Y e
del anejaIIdol Acuerdo) y/o contingentarios (Lista D del ane
jo II del Acuerdo) han !le darse las condiciones que a conti
nuaciónse; .expresan:

1.1.1. Que lasrnercancfas que se trate de importar posean
la calidad de «produetós originarios,. de la C. E. E. -o de Espa
fta- (articQ1os 1 al 4 del Protocolo).

1.1.2. Que tales metcancías hayan sido transportadas direc
tarnentedesde ellUta.do miembro de exportación a Espafta, a
tenor de lo'ptevistoen el articulo 5 del Protocolo, Y. en su caso.
de la 'NotJi,explícativa 6 al apartado el de dicho artículo 5
fcontenida·Ein el ahejo: 1 del Protocolo).

Se considerarán transportadas directamente las mercancías
cuyo trapsporte se efectúe sin pasar por territorios distintos de
los de las Partes (Estados miembros de la C. E. E. Y España).



11. O. (fel E.-Num. 142 14 lunio 1972 10551

Sin embargo, no Sé considerará que interrumpen el trans·
porte directo:

al Las escalas en puertos y aeropuertos sUuadoli en territo
rios distintos de los de lasPltrtes.

b) Los transbordos en tales .•. P\1srtos .oBeri;)p:úEirtos.ct¡ando
sean consecuencia de. fúe.rzatnayor-o. de~~~ttt de mar~

c> El paso por territorios. distintos de .los.deJas p~$' ó" el
transbordo en tales territorios, cUe.nd:oelpafft);P9f.~·t_~rrit&

rios o el transbordase efectú6n"al arnpan).deuntftüJO~d8

~ transporte único y dir~to a _.Espafia. expetii4o,en._ un .,Estado
miembro de la -C. E. E.

d) El-embarque- o' desemba.T<tu8- deDl8rc~cf.$.enlos .puer
tos portugueses de LisbQay Oportq.aunq\le-n~ est~n-ampara~

das en un título de transporta úm,co y. dire<;:ÍO. a Eapai\~;e-x~~

dido en un Estado miembrodela.C. RE..:

1.1.3. Que se justifique dOOu1nenta~mente:,excepto ene1,
caso de los pequeños env:(os.o de <las. Jnercancias'c~mt&nid~ en
equipajes personales a que se .ref~. ~l 8rti(:l,110 15 d;el Proto
colo', el cumplimiento de·.aquellas "condiciones.

1.2. Documentación justifipa.tiWl•.

1.2.1. En cuanto al cQ1lcepto de "productosorJginarios".
1.2.1. L Caso general.
Salvo en los casos es~ciales déscritcí~ .8' -c~mUnuacf6~~.·será

el certificado para la circulación .:~Elmercanr,;ias ~.'E:1.' (artícu~

]0 6 Y siguientes del Protocolo);reglartl:enteu:iamenteex~do

y visad!) perla Aduana del Estado miembro de exportación
(articulo a del Protocolo).

1.2.1.2. Casos espediales.
A) Para los envios postales (coÍtlprendidó$ los1'aqu~~s pos~

tales) cuyo vaior FOB no exceda de 70.~pe~ta~por bUlto,
siempre que no contengan máSque'pr~uct~o'rlgÍ;nario~dé la
C~ E. E.-o de España- se .utiUz¡rráet r()rrnutal'i~·:A.E-.2l~rt.t'f
del Protocolo), documento qUéno'6s.(jbjeto:,de:.·,visado, por las
Autoridades aduaneras del Estado ,miémbto' de'eJtpOrta~ón~

B) Coil tal que no constituyan éxpedJcióJ1'com~tciaIyteúilan

el resto de las condiciones' contenlciQs en el ar~cul() :tS del, Pro~
tocolo, los pequeños enVÍOs. d,irigidQS-, ,a¡ ..pttxtlculares por· cual
quier vía {aérea, postal. etcJ, Clan val01' F0B-.lotal nQ8u-perio-r
a 4>200 pesetas o las mereancíasconten\dfl,s.en loa: e<luipaj~

que los viajeros transportenconsi~o(.o,:'~Illen~,Sjen'el mis~
medio de transporte enque hayan realizado. su;viaíel;(:O~ valor
FOB total no superior a .14,OOOpésetas.'ho ·están,sl;1j:etqs a jU$
tificaGÍón documental paril gozar de los beneficIos arancelarios
del Acuerdo. Si estas mercancías y envÍCJ$ con,'Stituy-en,cualquie
ra que sea su valor, expedic~ón comercial o exceclen .en. valor
de los Hmítes señalados no podrán.:gozar de los beneficios del
Acuerdo.

1.2.2. En cuanto al transporte directo.
1.2.2:1. Caso general.
Se justificará mediante la. documentación cie, tran¡:¡p~r'te (co

nocimiento de embarque, carta de Porte, C.:P.3' j etcJ, expedida'
en un Estado miembro da la. C. E. E, con destino directo a Es
pana,

1.2.2.2. Casos especiales.

1.2.2.2.1. Cuando las expediciones no estén provistas de. tí~

tulo de transporte único y directo, a. ~paña.~x-pl?-dido en un
Estado miembro,. sino amparadas en un trtulo,expad:idp en parís
distinto de las Partes. pordonde,h.yan pa$~do -~o sido t1'8n8
bordadas-.... se las admitIrá, no obstante. cónio transportadas'
directamente, siempre que:

A) Se justifique documentalmente-. que el. transbordo ha
sido debido a causas de fuerza .mayoro de8ccidente de mar;
Esta justificación documental p~ede oons.t~tit'ep, cettifi-cados
de los. Servicios aduaneros. ServietóS,. consul-aresespañoles;Auto~
ridades de Marina u 'órganos similares, 'establecidos en los. paí~

ses de paso o: de transbordo.
BJ En el supuesto de Cluesea.Pottug~lel:pa~sQe paso o de

transbordo .~y que 'esta operación' no'.haya't~Tljdo llJgar po:r
motivos de fuel'Z8 mayor o .de accidente de mar (C!lSO en el que
se observarían.las prevenciones· cW.Ia .1~tra· .•A) :'Prec::~di'1~teJ-~ se
exigirá la acreditacióndo¡;umentalc«?nt-enida:.;en la'Nota -ex:pli~

cativa 6. a.partado 2,del anejo 1 del Protocéll,o.

1.2.2~2.2. Para las marcanoras. 6, las: que se· J:'éfieren las ·.letra's
AJ y Bl del apartado L2.1.2.•·se entetldt\rá q\Jepansido; trans
portadas direotamentecuando· •. loB·.·EUl~ÍOS ~1l!1:$ido. itnpues.o
tos o facturados en un Estado miembro- o: c:u.JUido los vi$ljeros
procedan. asimismo, de UD EstadOnllembro.

1.'"1'111 i 1IUIIijjNliliIJ'~rllr: i 'l.

2. APLICACIÓN DEL ACOEB-DO.

2,Í. Cumplidas las condiciones y acreditaciones procedentes
en f-ormareglamentaria con arreglo al Acuerdo. su Protocolo y
estas lnstrucciones, las. Aduanas españolas aplicarán los bene
ficios .correspondientes.

2.2. Se tendrá muy presente:
Al A Tos afectos de la- aplicación de lo previsto en el ar~

tí-culo2. ap,artado2 del anejo I1 del AcuerdQ.. los derechos aran
celarios <¡\1e~ébenÍ()ma~en consideración en cada caso para
elcálculd .•.. ~e' los·.pw:-centajes .dElnKluc;:ción, previstos en el ar
ticulo, l' delcmismoanelo 11 .serári los.:dérec~os.realmente aplica
bles frente: {fterceros,paises en elmomentode~devengo.

B) El últimoincisQ delapartadold~l.artfcU102del anejo II
del A'Emerdoprevl3 que ,los tipos. redUmdosse~ redondeados a
la ptimerapífra decimaL Este redol1deo'~'11eva~acabo sobre
la ])llS8 deqU:é si la segun(j~ cifra decbnal es igualo inferior a 5.
el tip() apliC4ble sf;}rá elconstjtuído por IllS cifras enteras y el
primer 4~clmal resultantes de la apVcaclón del correspondiente
porcentaje d,~. rebaja. SI. por .el contrario,' la segunda cifra deci
mal es superior, a5 o ,bie~si .8unSlendo5 existe tercera cifra
decimal. disti~ta del o; el tipo aplicable serA- el constituido por
las cifras enteras y el primer decimal aumentado en. una uni
dad.

e) LO$ tipos impositivos correspondientes a mercancías com~

prendidas, en Rela.ción~Apéndice de .Blenes de Equipo gO'2l8rán
de las reducciones que, según el Acuerdo. sean aplicables a las
partidas arancelarias en que aquéllas se clasifiquen.

Dl ·La8 .. suspensiones.reducciones:.o bonificaciones' que afec
ten a losti.poaimpositivosdal Arancel $e, aplica.tán. para los
product~soriginarlo~>delaC. ·E. E.. sobre los tipos reducidos
que, según el Acuerdo. proceda tener en' cuenta. No obstante.
cuando eSas suspensitmes., reducciones obonifi~aciones consis
tIlnan la aplicación de: un tipo re9.ue1do especial. este tipo será

"obietode la. rebaja p:reyista en el Acuerdo para la part~da o
subpartidáarancelarias de que .setrate.

ID Los .'. tipos reducidos concedidos ·.mediante contingentes se
rán .reduc1dos•. a su vez.. en el porcentaje'q,ue•. según el Acuer
do, corresponda a la partida o subparlidaarancelarias a que se
refiera..

F)' El tipo arancelarioreduc1do para viajeros (lO por 100 para
las- mercancías cuyo valor no exced.a de 6.000 pesetas. según
el caso 13 d.e la disposición preliminar primera del Arancen, no
serA objeto. dé-rebaja aJgunapara los produ-ctosoriginarios de
laC. E.E~ por no ,estar así previsto en el Acuerdo. Por lo tanto,
los beneficios señalados en el articulo 15 del Protocolo (véanse
apartados 1.2..1.2., letra Bl y 1.2,2.2.2. de esta Circular) sólo se
aplicarán. según las. partidas ,arancelarias en que normalmen
te" deban·' clasificarse. a las mercancías que excedan de 6.000
pesetas de 'yeJar sin rebasar las 14.000 pesetas. cuando no cons~
titllyan ,expedición cotnercial y cump'lan el resto de las condi
cionese;x.ig~Qles. Sin 'embargo, si los destinatarios de tales mer
cancías convaior igual o inferior a 6.000 pesetas renunciasen
a, ,la apU-capión del tipo reducido del lO j)orlOO y optasen por
abonar 10$ derechos con a:veglo a la' .normal clasificación aran~

celaria.¡oo. aplict:\rán 1,os beneficlos'araJ!.celarios que. en los
términos; de]· Acu,erdo. correspondan a las oportunas partidas
o sub-partídas.

Gl LQsproductos originarios de Íos Estados miembros de la
C.'E; E.que.se- introduzcan en los regímenes de admisl~n tem
poral o de' importación temporal no pódrán gozar de los bene.;.
fidosdeJ Acuerdo. ni siquiera a efectos de constitución de ga
rantia. slno' cumplen las condiciones y las acreditaciones exi
gibles para las mercancías importadas definitivamente (presen
tación dé CertificadoA.E.l. o de Formulario. A.E.2 .• transporte
directo, etc.).

Comoesnatu:ral, a los productos originarios de la C: E. E. que
se introduzcan en tránsito no les setá aplicable el Acuerdo en
el cálculo de las garantías.

H) Los productos originaTios de España o de algún país de
la Comunidad exportados a Estados" miembros' de la C.' E. E.
dentro de lo previsto en los casos 16 y 19 de la Disposición Pre
liminar Quin.ta del 'Arancel. estarán sujetos. a su reimportación,
a la presEl.ntación de Certificado A.E,l.o· de Formulario A.E.2.
en 10$ que-. pod,rán: figurar bien el atticulo completo objeto de
tráfico d:é' perfeccionamiento. bien la lista de los elementos in~

corporados al mismo. y al cumplimiento de las demás condicio~

nes, y requisitos pata ,gozar de las rebajas arancelarias que co~

rrespondan a la partida o subpartida en que se clasifiquen a
efectos de la liquidación de los derecbosde Arancel sobre el
materiaI..delos Estados miembros y/o el valor que se les haya
incorporado.

_'_,Ji ""i'
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En estos casos se recuerda la conveniencia de que tales ex

portaciones temporales vayan provistas del correspondiente Cer
tificado A.E.l. o Formulario A.E.2., según las circimstancias que
concurran, expedido en el primer caso, por la Aduana española.
Con ello se evitarán posibles dificultades tanto en la importa
ción temporal dentro de la C. E. E. como en la correspondiente
reimportación en España.

V Los productos originarios de la C. E. E. no comprendidos
en las Listas A, B Y e del Anejo n (beneficios arap.celarios) o en
la Lista D (beneficfós contingentariosl no. precisarán de. lapre~
sentación de Certificado A.E.!. -o de Formula:r'io A.E.:L aunque
su origen, si se trata de merc~ncías ·libaradas· o glóbalizadas,
deberá justificarse, como hasta el momento, de: conformidad con
las normas generales del Apéndice VI de .las Ordenanzas de
Aduanas y de sus disposiciones complementarias.

J) El origen de las mercancías procedentes de lcsEstados
miembros de la C. E. E., pero originarias de. terceros paises, po
drá ser acreditado mediante certificado (nunca Certificados A.K!.
o Formularios A.E.2J y demás justificantes de origenexpedídos
por las Cámaras de Comercie de los Estados. miembros o por
otros organismos o autoridades de dichos Estados miembros
aceptados por España, siempre que reúnan todos los requisitos
exigidos en el Apéndice VI de las Ordenanzas {ar'L 12 del Ane
jo 1I del Acuerdo).

3. PRACTICA DE LOS DESPACHOS.

3.1. Caso general de importación de mercancios.

3.1.1. Como regla general. el Certificado A.K!. debera estar
reglamentariamente unido al documento de adeudo, como uno
más, antes· de que sea solicitado el despacho, con indicación de
su número· de serie.

En el caso previsto en la Nota explicativa 7 al artículo S-del
Protocolo (Anejo 1 del Protocolo), es decir, cuando se importen
productos originarios de la C, E, E. a través de Portugal, el cer~

tificado podrá ostentar la indicación de ..,Provh,lonah,en rojo,
con tinta o bolígrafo y en letras mayúsculas. También el Certifi
cado A.E.! puede ostentar la indicación ..,Expedido a pOsteriori..
cuando las Autoridades aduaneras del Estado miembrodeexpor
tación hayan apreciado la concurrencla de las circunstancias alu~

didas en el segundo párrafo del artículoS del Protocolo. Por úl
timo. puede darse el caso de que el certificado contenga la indi
cación de .Duplicado.. , pues por motivos de robo, de pérdida. o
de destrucción del original, los Servicios de Aduanas del Estado
miembro de exportación están facultados para expedir Certifica
dos duplicados.

No obstante lo anterior, si en el momento de la solidtud del
despacho el interesado no tuviese en su poder el documento y
pretendiese obtener los beneficios arancelarios derivados del
Acuerdo, siempre que no se- tra.te de méreancías amparadas en
licencia de comercio global1zado, comprendidas o no en la lis
ta D, los Administradores de las Aduanas, a pe:ticiónescrita de
aquél, podrán conceder un plazo máximo de dos meses para su
presenta,ción y unión a la declaración de adeudo; enaste caso,
podrá acordarse la conCésión de lo:¡ beneficios arancelarios en
forma provisional, previa' garantía de su importe mediante aval
bancario. Los Administradores de las Aduanas podrán eximir
de la presentación de esta garantia. en aquellos despachos en
que la cantidad a garantizar no sobrepase las 50.000 pesetas.

Por el contrario, cuando él interesado .• no posea elCertifi
cado A.E.! antes de solicitar el despacho· y las mercancías es
tén amparadas en licencia de comercio globalizado (Lista Dl,
tales mercancias no podrán ser despachadas en tanto no se
aporte aquel· documento o, en su defecto, no se acredite su
origen con arreglo a los preceptos del Apéndice VI de ·la5 Or
denanzas y Disposiciones complementarias. Si, además, las
mercancías son susceptibles de gozar de reducctonesarance
larías, los Administradores también podrán conceder un plazo
de dos meses, si el interesado así lo sollcita, pata la presen
tación del Certificado A.Kl" citando, al efectuarse el despa
cho, el origen 'hubiese sido acreditado de acuerdo con la le
gislación nacional y no con· dicho Certificado. Se ohservará
idéntico procedimiento para con las mercancías comprendidas
en licencia de comercio globalizado .fno inclüido en la Lista D)

y que gocen de reduc<:iones arancelarias, si en el momento de
solicitarse el despacho el Certificado A.R.l no está uhido al
documento de adeudo.

En todo caso, en los documentos de despacho, los impor
tadores -o sus representantes Agentes de Aduanas- habrán
de hacer constar, por escrito, que las mercancias presentadas
a despacho cumplen las· condiciones requeridas para. la apli
caclón del Acuerdo.

Se recuerda (Nota 3, articulo 1 del Protocolo, contenida en
el Anejo 1 del mismo) que los envases que no sean del tipo
usual para el producto envasado y que tengan valor de uti
lización propia de carácter duradero, independientemente de
su función' de envase, se consideraran como mercancía propia
y distinta de su- contenido, por lo Que, para gozar de los be
neficios·del Acuerdo. habrán de estar amparados en Certifica
dos A.E.l o explicitamente reseñados en el certificado relativo
a dicho contenido,

3.1.2. No habrá lugar a la aplicación de los beneficios del
Acuerdo:

Al Si transcurrido el plazo de dos meses que hayan podido
conceder los Admimstradores de las Aduanas, el Certifica
do A.E.1 no es presentado.

Por lo que afecta al plazo de dos meses previsto en el pá
rrafo anterIor, si el Certificado es presentado a la Aduana
dentro de los treinta días siguientes a la expiración de dicho
plazo y 'el interesado. en escrito razonado, alega circunstan
cias extraordinarias y ajenas a su volufJtad que hayan motiva
do el retraso, se remitirá dicho escrito, debidamente informado
y acompañado de cuantos antecedentes se consideren oportu
nos, a este Centro dIrectivo, que podrá, a la vista de las cir
cunstancias, autorizar SU admisión.

El En el caso de los CertificAdos con la indicación de «Pro
visionah. cuando no hayan sido sustituíqos por los definitivos
en el plazo de dos meses a partir del momento de la impor
tación.

3-1-2. La solicitud de comprobodón de los Certificados A,E.l
será pn~cepUva en los siguientes casos:",

A) Cuando existan dudas sobre la autenticidad del docu
mento (posibles falsifiCAciones de los datos, de la firma del
funcionario que haya efectuado el visado, del sello de la ofi
cina de Aduanas de exportación, etcJ.

B) Cuando existan dudas sobre si las mercancías ampara
das en los mismos reunen en realidad las condiciones de ter
minadas por el Protocolo y sus Listas A y B anejas para que
puedan considerarse como originarios de la C. E, E,

A estos efectos se procederá por la Aduana de importación
a rellenar JH casilla ~~SQlicitud de comprobación"~que figura
al dorso del Certificado y enviarán éste -tras retener una co+
pia o fotocopia del mismo- a este Centro directivo (Subdirec
ción General de Coordinación y Asuntos Internacionales) junto
con una- copia .de la factura comerclal y un informe sobre las
circunstancias que aconsejen la comprobación.

La Dirección General, a la vista del mencionf!do informe y
de las circunstancias que concurren en el caso, aCOl'dará si
procede o no la comprobación solicitada.

En el primer caso devolverá a la Aduana el Certificado A.E.!
a fin de que sea remitido a la oficina de Aduanas comunitaria
que lo expidió, acompañado de un oficio normalizado en fran
cés (cualquiera que sea el país), en el que se harán constar
sucintamenfe las circunstancias que han motivfldo la solicitud
de comprobación.

Una vez recibida la respuesta de dicha Oficina de Aduanas.
se remitirán de nuevo los documentos al Centro directivo acom
pañados,gj procede, de nuevo informe para que se adopte la
resolución pertinente.

Toda esta tramitación no impedirá que se autorice el des
pacho provisional concediéndose. también provisionalmente, los
posíblesbeneficios arancelarios, previa garantía de los mismos
fsiempre que su importe· exceda de SO,ooo pesetas), a menos
que las mercancias presenten características evidentes de no
ser originarias de la C. E, E. y estén comprendidas en licencia
de comercio globali7.ado, incluído o no en la Lista D del Anejo JI.

En el segundo caso (es decir, si se estima que no procede
comprobación), el Centro directivo devolverá el Certificado
A.E.l para su unión al decumento de adeudo y ultimación, sin
más trámite, del despacho provisionaL

:UA. Se considerarán como no válidos los Certificados A.E.I,
por lo que no procederá la, concesión de benefkios cuando:

Al Todos o algunos de los datos no coincidan con la mer
eanefa presentada a despacho.

Sin embárgo, la existencia de ligeras discordancias entre las
[nenciones que figuran en el Certificado A.E.! y el resultado
del despacho, no entrañan la anulación automática de aquél,
siempre que pueda comprobarse que efectivamente dicho Cer~

tificado corresponde aJas mercancías importadas. Las dudas
a este respecto podrán ponerse en conocimiento del Centro di
rectivo.
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Asimismo, en lo que respecta :~l peso bruto consignado. se
admitirán las' mismas tolerancjas'pre-yjstas:-para losCettifica·
dos de origenenelApéndice VI délas,Qrd!'l'~nzasde:Ad\Ulnaa.

B) No estén visados 'por la Aduana dEj-l:'patB de exporta·
<:ión.

A este respecto. se te,ridráen cuenta que JasJrnplef.a:lta de
uno de los requisitos del 'visado tfirms9-el" -funcionario 05ello
de la Aduana de', exportación} rtod-etetm~~aráJaenulaci6n

automática del Certificado, sino que este s,eadlflitirá ·canea·
rácter ,provisionalremitiéndosa Sl3$Uid~m:ente:~l,a" Aduana de
expedición, indicando, en 1& casma,' de ..Solidtud 'de cOfil:proba.--
ción" la falta, observada. '

Este trátnite se Téalizará., sin ·'neCeSidad" de', Comunicación pre
via al Centro directivo.

Cl No estén .firma.dos poreléxPediqor;
Dl Presenten tachaduras, C0rt~Ci~p-es Óél1tr~rreng1óna.du

ras que no -haya:n sido salvadas por ell¡i-xpadidor y visada.l>p'()r
la Aduana de 'expórtaciÓn. .

El No hayan sido extendidos preqisamenie a maquina o
con tinta o bolígrafo.

F> Las merC$ncias a las que a#lpa:reu naya;n si<;lo de-spritas
imprecísameRte •según Ios,U$oBcomercial~:!il y e-sto dificulte
gravemente su identificaCión. '

Gl Entre el momento. de Su Iil"ese~tach)n; y lJl;liónal docu
mento de adeudo y la fecha ,<lEl,su vi~~do, por ~11 Adua~Jl del
Estado exportador,. ,hubiesen "tranacur!'ido ,'JÚá,g de dos 'meses.
A 0sterespect-o se tendrá en Qu~nta. quesielcetUficado ~s pre
sentado y unido en plazo' h4hil,'el Ulome~t?"del desPllcho no
debe tomarse en consideración en furm-a ,al~unll a efectos de
validez del -documento.

No obstante, ,.cuando .la ,hlQbservancw, d~ldt~dapla~o de
dos meses sea debida a. ·casos.de fllertam.ll-y~':o{l circu,n~taI'J:.

das excepcionales, debidament16acreditado~.]'J9T,;~l ltlt~r~do,

se podrá solicitar ,del Centro dire9ti:vo., 8. t.t~)'~ __d13laA.duana
correspondiente, ,la admisiónciel ,Certiti~ad¿I1Ií:,~u:e:.sti6n. Apar·
te de estos :casos, la. Aduan8Podrá,acél?tat~,l¡\t1nqu,~hayan trans
currido los expresados' dos .rnese~, los.;Certi!~ca.do$ de C~teula

ción que amparen, mercancíascq.yo def?pacil.Q ,hubiese sido so·
licHado antes -de la expiraciÓndél .cItado plaui.

En los casos. comprendidos en las letras anterioreS, cuando
las mercanciasestén amparadas -en cl~clasa(;ionesJiberada,s o
en licencias ,'de,' comercioglobaIizad0, qnt:'I-ú,f~(1ono en la Lis·
ta D) y se hallen -pendientes de desPacho, ,éste no pOdrálluto-
rizar:.e sin que previamente se acredite· el .origen con arreglo
al Apéndice VI de las Ordenanzas de.· Aduanas"!· Dlsposi-cione-s
complementarias.

3.1.5. Si, en virtud de lo establecido' enJos apartados ante·
riores, las Aduanas dedarasenla:. ina.plicllbi!~<lacJ de .10sbe
neLcios, 10 notificarán asia los in,teres.ados,a fin. de que. éstos
puedán ejercitar~ si ]0 juzgan Opo-l'<tuu9:; sU derecho a recla
madónen vfa oconómico-adminlstrativaapte la Junta Ar
bitraL

3.1.6. Si en el momento deJos despachos, por cualquier
causa, se deLerminasepor la Aduana de importación que una
parte de la expedición amparadaporu:n:Ci!rtificado A ..E,l no
va a ser desp8.,chada enes-a- m0tnen~o, :dicha Aduana'lH'llrá el
Certificarlo A,R.! original al· documento de· adeudo inscribiendo
en el mi::>ffio las anotaciones· pertinentes y expedirá un nueVo
Certificado A.E.lpara la . parte de mercancía que quede sin
despachar.

Estos nUBvos Certifieados A.E.l, qué suttlránlos mismos
efectos que los origi.nales. bien ante la Aduana que los expidió
bien ante cualquiera otra Adtia~,naclonal;pueden. a su vez,
dar origen a otros Certificados paratutll'an.u- ,sucesivos despa
chos parciales.

3.1.7. Por lo que afecta a los, clocumenttlsjustificaUvos del
transporte directo, deberán ···estar,.uni~s ......~ alieOpiaQ:" foto
copia auforizildas-. ,al' documento"€1e'"I~de:'U~a1ltes.de. ,solicl..
tarse el despacho; ,La falta deestos:jU$tifiQf'bJes:o ouando :re
sulte que las·· metcancías .,no, ,PlléU.:r1.90Il.Sidérll~corn()trans'"
portadas directamente, .. en lós~ér:mJnO:S,del>'~~ell:10s, del ,Pro
tocolo, de la Nota. 6. al apa~do,e1.• dfJ,dic~.,~rtí,eulo' (Anefo'I
del Protocolo)' y de esta ·Circular,,:determIna-r$':Is:noápIlcación
de los benefidosdelAcuerdo,l(ltlile:sé"notJjlC8,r'á alinte
resado (ver apartado ,3.1,.5.)~: prClCEdiéndose;J;)9Totro lado, en
cuanto al despacho de 'las m~rcal1pías:; Élll lato.rOl,a prevista en
el último párrafo del apar~0,3fli4..

No obstante lo antetior,cuanet0 ses1e-gue pUl' ,los int~resa.

dos la existencia dalaSccircunst~l1cia$,$~f\~adasenet,apar:,
tado 1.2.2.2.1, las Aduana.spodrán tOlleadar, excepcü:malmente

unpla.zo no superior a. dos $eses, para, la apOrtación de los
justifj~:D-tes, especiales establecidos ,en tal ,apartado, autorizan~

do la ~Urada de. las mercancías, cualquiera que sea su régi
men de-comercio, de, haberse presentado, y unido el Certifica
do A.E.l, con aplicación provisional de los benefIcios arance
larios, prevIa garantía de. los, mismos mediante ava'Ibancario,
siempre .quoBobrepasen el limite fijado en el anterior apar
tado 3.1.1.

3.2. Casos especiales.

3.2.1. , c:asQespecift,1 de importatión de mercanciaspor en·
vio pos~al (ct:l,lllPrendi~'os los paquetespos~ales),cuyo valor FOB
no exc~a de10~OOO pesetas por bulto.

3.2.1.1. En e.sted::a,sO.cada bulto, aunque pertenezca a una
misma,ex-pectición, deperá cout8ner¡en SU interior, un Formu
lario A.E.~ . (v;olante 1) ·regIamentariamentecumplimentado y
tener adha-rida, en su .exterior, la etiqueta. (-Volante 2) del mis
moFormulario. Se reitera que este· Formularlo' no es objeto
de visado ,por la Aduana -exportadora.

3.2.1.2.· El volanta 1 quedará- unido al documento de adeudo,
y sise considera que está regularmente extendido y que la
mercancia: ~sponde aJu.s oondiciones exigibles, la Aduana
concederá los' benef:icios del Aeuerdp, siempre qU8¡además, el
envío haya· sido impuesto en una Oficina Postal 'de un Estado
miembro de la C. E. E.

3.2.1.3. Se observarán idénticas reglas para este Fonnulario
que las contenidas, respecto a los certificaQos A.E.l, en el apar~

tado 3.1.-4. ---letras Al, ,C), El y I"l-, a.nnql,le se tendra en cuenta
que:

Al 'El Fonnullirio A.E.2 dateca de plazo· de caducidad o de
pres,entación,·· ya que neCéSariamente debe ·ir contenido. en cada
uno· de los' bultos; .. PQ:r. lo que su falta; determinará.· tipsofacto,",
la inapUcab-ilidad d"é los beneficios, sin . qUé sea admisible,
ba.lo ningún. pretexto, su presenta-ción a. posteriori.

Bl Setos ,Forll1uláriosno ~on ni nsaq,oS· ni sellt\dos normal
mente por la Aduana del Estado miembro de exportación.

el Si se formula por la Aduana una . «Sollcitud de co-mpro
bación,",'por 'los niotivos eontEinidoaen el apartado '3.1.3 o sim
plemente p<wmuestreo ~para. lo qtie se reUenárá el corres·
pondiente· 'espado del· reverao del volante 1-'-, seindicaI'á, al
elevar la documentación a este Centro. el número: delenvfo
postal, oficina y fecha de iinposición' sll. peso bruto, el. desti
natario en ESl1afia, así como las circunstancias que concurran.
E'n todo . caSO, se .autorizará: la importación de la mercancía,
salvo. que- presente canwterísticasevidentes de .no ser pro
ducto originario de laC. E.E., concediéndose· los beneficios
de :modo provisional -ctrcunstanc.iaquese hará constar en
el d()Cumento de adeudo--, garantizándose el importe de las
reba.fasá,rancelarias•.. siempre que sobrepasen el límite fijado
en el anterior apartado 3.1.1. -

D) Si el v$.lor FOB por bulto excediese de'7o.000 pesetas (en
éste caso sería necesaria lapresenta.ción de A.E.l a efectos de
apHclic'i1n del Acuerdoly/o sl el envio contuviese mercancías
que no fuesen prodllCtos originarios de ia, C,. E. E; -o de Es
paña-,no .. se aplicaran' los heneficios deducidos del Acuerdo.

3.2,1.4.' En 10 que afecta al transporte directo, sólo se en
tenderá cumplida la condición cuando los envíos hayan sido
impuestos en una Oficina Postal de un Estado miembro de
la C. E. E.

3,2,1.5. Cuando, en virtud de las instrucciones precedentes,
se declare la Ínaplicabilidad de losbcnefícios, las Aduanas 10
harán constaren los documentos de adeudo como notüicaci6n
a lOS interesados a los efectos oportunos, Por otro ·lado, si las
mercancías están comprendidas en declaractonesliberadas o
en I1cenciss·de· comercio: glo:baUzado" Unc1uido o no en la Lis~

ta D>, n'Opodrá atitorizérse' su· despacho sin que previamente
se a<:rediteisuorigen con, artegloal Apéndice VI de las ·.Orde·
ilanzasy Disposicione-s complementarias. Esta misma &-credita'
ct6n será exigible, como trámitE!pre-vio asu despacho, para las
meréancias de· regim-en de comercio ·1iberadoo globalizado (in
cluidaS :o, no en la, Lista Dla qua se refiete el último inciso
de la lf::¡tra- -.-el del.apar.tado 3.2.1.3. nas que presenten ClU'ac
terístic~~ eVidentes de no ser productos origina.rlos de la
C. E. Kl. .

3,2.2. Caso especial de los pequel1os. envíos por cualquier
vía t&-é:rya, postal,.etc.l, con un valor total FOB no superior a
4,200 ~esetils o de Jnercancf~ transportadas en sus equipajes
por viaj,~rOs,cQnv.alor FQB ... total .. p.o superior ..a 14.000 pesetas
y que n.Q, tengan el carácter de expedici(m. comercial..

'1&;iii!fitli:iJI.:_.illi_li:: i " ti
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Para que las Aduanas apliquen Jos beneficies arancelarios
(puesto que en este caso no existen benefídos ('('nt1ngentaríos
por falta del carader de expedición como'doll bastará con
que:

A) En el caso de los envios, que hayan sido impuestos en
un Estado miembro de la C, R E.

E) En régimen de viajeros, que el viajero proceda directa
mente de un Estado miembro de la C. E. E., sin perjuicio de
las escalas que el medio de transporte "(buques ~r aviones) ha~

yan podido efectuar en territorios distintos de los de las
Partes.

el En ambos casos, que las mercandas carezcan de todo
carácter comercial (artículo 15 del Protocolo) y qUe no existan
indicios razonables de que no sean reglamentariamente pro·
duetos originarios de ·la C.. E, E. (o de España).

Si las anteriores mercancía3 no reúnen todos los requisitos
exigibles no podrán gozar de los beneficios ck![ Acuerdo sin
que sean admisibles justificaciones .a posteriork

B} Exportatión

1. GBNERALIDADES.

1.1. Beneficios que obtendrán las mercancías españolas (pro
ductos originarios) a su importación en los Estados miembros
d. la C. E. E.

Esos beneficios están detallados en el Anejo 1 del Acuel'do
y, en resumen, se refieren a la importación sin restricciones.
cuantitativas y al disfrute, según calendario y de otras formas,
de reducciones del Arancel Común de AduanftS y de otra tri
butación. En relación con lo previsto en el artículo 2 del m¡s~

mo AneJo, se une a la presente Circular relación de los pro
ductos incluídos en el Anejo II del Tratado que instituye la
COJ?1.unidad Económica Europea.

1.2. Condicione~ que deben reuni" lct~ ntercancias español"s
(productos originarios] para gozar de los beneficios derivados
del Acuerdo.

Las condiciones son dos: al que las meroJncías seün "pro
ductos originarios.. , y b) que se transporten directamente a.
los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.

1.2.1. Productos originarios

Son .productos originarios» de Espai'l8.:
a) Los ..totalmente obtenidos» en España (apartado 1 al del

artículo 1 del Protocolo en relación con el artículo 2>' Estos
productos son, en definitiva, las primeras materias íntegra
mente producidas en España y las mercancías obtenidas única
mente a base de esas primeras materias.

b) Productos obtenidos en España solamente a partir de los
mencionados en la letra a) precedente y de .. productos origi
narios» de los Estados miembros de la C. ~ E. prcvüu!l.cnte
importados (apartado 1 bJ, último inciso d01 artículo 1 del
Protocolo1-

c) Productos obtenidos en España en los que hayan cnha
do, total o parcialmente, productos de terceros pai<:es o de ori
gen indeterminado (es decir, de paises distintos de Espn.ñl:l IJ

de la C. K E. o cuyo origen se deSC01107:Ca), con tal de qm·
hayan sido objeto de trabajos o de transformaciones :"ufici2n
tes (apartado 1 bJ, primer inciso, del artículo 1. del Protocolo)

Como regla generaL los trabajos o tnnsformaC'i()nps sufi
cientes son los siguientes:

a) Los comprendidos en la lista S, que ron:¡tjluye el Anc
jo !II del Protocolo.

b) Los trabajos y transformaciones que ¡mplk¡uen que las
mercancías obtenidas se clasifiquen en una partida arancela
ria (Nomenclatura de Bruselas) distinta de la correspondiente
a cada uno de los productos (de t€rceros países o de origen in
determinado) utilizados, con excepción, sin embargo, de los
trabaJos o transformaciones comprendidos en la Lista A (Ane·
jo JI del Protocolo) y a los cuales se aplican [as disposiciones
especiales de dicha Lista.

Sobre dicha Lista A se tendrá en cuenta lo siguiente:
a} Los trabajos o transformaciones que figumn en la co

lumna «trabajos o transformaciones que no confieren el carác
ter de productos originarios,., efectuados sobre los productos
de terceros paises o de origen indeterminado que, asimismo, fi
guran en la misma columna, impiden que los productos obte
nidos posean aQuel carácter. Esto no es obstacul0 para que
estos mismos productos obtenidosn1cancen la consideración

de «productos originarías" si los productos de terceros países
ode origen indeterminado que se utilicen son distintos de los
mencionados en la repetida columna y sufren trabajos o trans
formaciones que impliquen cambio de partida.

bJ Cuando en la columna mencionada en la letra a) ante
rior figuran las expresiones ~fabricación partiendo de produc
tos diversos. u «obtención partiendo de cualquier producto»,
ello significa que· los productos obtenidos nunca pueden consi
derarse como originarios.

c) En la misma Lista A. la columna «trabajos o transfor
maciones que c<mfieren el carácter de "productos originarios",
etcétera", ha de interpretarse en el sentido de que sólo los
trabajos o transformaciones que figuran en la misma confieren
ese carácü.'r, con exclusión de cualesquiera otros. Acerca de
los valores de los producto;; acabado" y de los productos uti
lizados aludidos frecuentemente en esta columna se prestará
especial atención a las definiciones contenidas en el artículo 4
del Protocolo.

1.2.2. Transporte directo.
Se considerarán transportadas directamente las mercancías

cuyo transporte se efectúe sin pasar por territorios distintos
de los de las Partes fEstados miembros de la C. E. E. Y Es
paña).

Sin embargo. no se considerará que interrumpen el trans
p0rte directo:

al Las escalas en puertos y aeropuertos situados en terri
torios distintos de los de las Partes:

,b) Los trán.<:bordos en tales puertos o aeropuertos, cuando
sean consecuencia de f1.JeYza nwyor o de accírlente de mar;

d El paso por territorios distintos de los de las Partes o
el t.ranshordo en tales territorio~, cuando el paso por f'SOS te~

rritarios o el transbordo se ef/;'ctúen al amparo de un titulo
de transporte úniCo y directo a Eslados miembros de la C. E. E.
expedido en Esp¡;n1a,

d) El embufque o desembflt'CJ.llP de me,cancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, Hl.'nque no estén ampara
dos en un título de transporte único r directo a Estados mizm
bro<; de la C. E. E. expedido en España.

1,3. Forma de acreditar d0cwnentGlmente que la.<; mercr;n
cias espmlolas (productos orininariosJ son susceptibles de go
zar, a su importación en los Estados miembros de la C. E. E.,
de los beneficios derivados del Acuerdo.

1..1.1 En cuanto al concepto «productos originarios"
L:U.1. Caso gellcral.
Sal\'o para los casos espccialüs previstos a continunción, la

condíci(íl1 de ~productos originarios» de las mercancías eSJHl~

ñolas D'{portadas se acredila.rá. ante la Aduana del Estado
miembro de la C. E. E. por donde se realice la importación,
medi<{Hte la pl'eSenfélción del Certli'cado de Circuled6n de mer
cancías A.E.l (artículo 6 y siguientes d{'! ProtocolGl, rer:h:me'n
tmi:.:u;lc:lte oXDDdido y visado po!" la Aduaná €spañula de ex
porh,ciúll (arHculú 8 del Protocolo).

13.1.2 Casos especinles,
Al Para los envíos pw:;tales (comprenrljrl.os los PAf]t10tcs

past"losl cuyo valm- FOn no exceda de iO.OüO pc"setas por bulto.
-siempre que no contengan más que productofl originarios de
España -o de la C. E. K-, el Formulnrío A.E.2 (articulo 6
del Protocolo) será el documento Rcreditntivo_ Este dorumento
r.o es obietnde visado por la Aduana espaf'¡ola de exporta
ción.

BJ No e.;te.rán sujetos a jusiifícación documental de1 carác
ter de aprúctuctos originarios~ para gozar de los beneficios del
Acuerdo; los pequei10s envíos dirigidos a particulares por cual
quié;r v,u (aérea, postal, etc.J, con valor FüB total (es de~ir,

d<3l conj unt.o de bultos que componga cada envío) no superior
a ·'/.200 pesetas o las mercancías contenidas en los equipajes
los vi~jcros transporten consigo (o, al menos. en el mismo me
dio de transporte en que hayun realizado su "Ülje) con valor
FOB toUil no superior a 14.000 pesetas, con tal de que no cons
tituyan expedición comercial y reúnan el resto de las condi
dones conteni,das en el artículo 15 del Protocolo.

13.2. En cuanto al transporte directo.
1.3.2.1. En general, se justifcará mediante el título de trans

porte {conocimiento de embarque, carta de porte, C.P.3. etcé
tera}, en la fanna que dispongan las autoridades aduaneras
de 1m> Estados de importación.

1.3.2.2. Para el caso previsto en el apartado 1.2.2, letra dl
(embarque o desembarque de mercancfas en los puertos por-
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tU8ueses de Lisboa. yOportol,habritnde cumplirse, en destino,
las formalidades dispuestas ·en la Nota·.6.l apartado el del ar·
ticulo 5 del Protocolo (Anejo 1 del ·Protocolo),

2. FORMA IÍE TRAMITAR LOS nl!:SPACHQa-, D'S EXPORlACJÓN.

2.1. Rellenado, por !-os e';;portadOre$¡ del Cett¡ficaao A.E.l o
del Formulario A.E.2.

Al Certificado A.E.1.

1. Este Certificado ,está, enl'eaJidad;~o~:p~esto_dedO$ irn~

presos _unidos entre ,sí:, aJpeclaració,n ~el "ex'l'():rtlild9r QU8)',al
propio tiempo, constitu,ye .1a"solic~tud,lJe~e'll:~~:'de1Certi
ficado" A.~.l, Y b) Certific&€Ml ,A.E.l'prº~m~Il~_:dit;ho. ,El-ex~
portador, para rellenar simultá.n~~'an)l)os,~[l\pre&<>&,,en :
su primera ca~, pondráunpapel~',ca:!co:~:llWf)<~l,CeTW-íea-
do A~E.l proPiamentedtchp!"jad~~t'tlci41~_sp1i~i~~d"cl:&:~:t;~,
pedición, y escribirá e;Jirecta:me;nte:,$Í"Jbre', el ';~pr~$p: '.CfU~o
por las tres líneas é\Zules: en diag~llal;,:<;oq~~~(lC);elren~~9
de la primera cara se separarán :p.mb(,)~ :iJI),pr~,.Y,eleJ(~~

dor rellenará únicamente eL rev:ersog8 1&: deGlarac19n-sollcftud
de expedición. ",,','

2. La manera, de rellenar el Certin,cadp, en,~sasl>Sctos"for
males y de fondoiestápe.rfectaIllented~s~it~'~:,las:.Notas"q.u:e
figuranan el reverso de ,ambos~[).1~$O$",Por'~11~,:,h~:d~",~~
cornendarse a los exportadores Qll,8 'las:;leari: ,eu.idadosamente
antes de rellenarlos.

En, el rellenado d'el Certificado A.E.l se tendrán en cuenta
especialmente los siguientes aspec:t~s,forIIlales:

al Conviene utilizar el idioma, ,esP'a~ol,: a;Qp4l¡& también
seran admisibles los idiomas de los,~s:t.lldos'~iem~ro$ de la
C. E. E. (francés" itaUano,aleD1án'o,"neefla~é;>~p~roeneste
caso se podrá exigir una traduccióf\st "se e~~ilT,ltl, J':recii1>ti~

blNonnalmente se utilizara máquÍ1i~,'de:es.~ri~lr. A~nq.ue

también sea adnúSibleel' rellenado '11. l11al)o.G?:B,le-ti"as. IDeslis
culas y tinta obolIgrafo, se-. desacl)n:~la~por, ,motivos· de .. $im~
pHficación para el propi-o inten;,sado," el uSQ,. d-eesta .moda
lidad.

el Los impresos habrán de ser. ,firmados Pl'€'cisamente por
el exportador, aunque esta requisito podr& ser también cUm~.

plimentado por los Agentes de Aduanas, bajo l~ responsabili-
dad de aquéL '

d} Los impresos no podrán llevar r!lspadUras•.. entrtiehdas
ni entrerrenglonaduras. Las rectificaci,on.és. qUf¡l s~,pn~ctiqUen

debcntl1 .efectuarse tachando las indic~cb)nes ,-e:-ryól1~s' Y~fia

diendo, en su ca,$o, .. las deseadás ...·~uaIquí~r.~titicación .h~cha
de este modo deberá salvarse por el •. -e:,xPP,rtlidClt, -dentro del es
pAcio 4 de ambos impresos, con su'firmlJ:,

el Una vez rellenado' los espacios 1 a 5déatJi.'bo$ 'impre
sos, inmediatamente debajo de la. última, anQt~Hi,ó:n" se trazará
unu linea horizontaL Los espacios sin· \ltilj~r .. se :rayaran de
modo que se imposibilite: cualquier adición pp-bte-rio-r.

3. Por otro lado, se resalta que la parte Jii'ás·reievante en
el rellenado de los impresos es ·,la: que tonsta-:',en, ,el reverso
de la declaración·solicltud de exped-ición.,.pu~S~() que,en d~i

nitiva, de los datos. de esa parte :!i~d:edu~e, ..•~ ·'e:f:ectivarnente
la expedición consiste o no en .proclu:ctQso-ri~in-arios"y 'sub~

sigu:ientemente si la AduanaespaI1..o1a puede visar afió elCer
tificado kE.1-

Cuando el exportador ~nena, en (iicno reverso, el esp~Cio

que comienza con la: palal>ra.Declara~,'debe~betquéc1ase

de mercanclas han entrado en e] >prOOl.lctoqU&, tl1lte de·8-x
port$r, con arreglo a los .supuestosQontenidQs,;en la Nota l'
(<<mercancías que pueden dar lugar .. atcvi-sado de·un -'~er·tifi€ado

de Circulación AR1:o),que, cOIlstn en, el reverso del impreso
que. constituye el Certificado; de Circulación'{s~'p1,lestds 'des
arrollados en el apartado 1:2~1.de la. p~senteCircular) > Si el
expor~ador desconoce'·.. las circunstanciEls'(ié :la,s,'mercancms que
han entrado en el producto: 'aexportár h.abr-a,de C:Ms,ide-rarlas
como de «origen indeterroinaQo-,Jo ,que- e'tuivaleaque; de
hecho, ya la luz del arUC1,do4 delrro:tOCQlO'-Y"de"la Nota (2)
del reverso. de la declaración-solicitI,Mid,e' eX:¡)é-d:icÚ~I1' &:e-a-l!, es~
timadas,como de terceros <paisés ,(~adeci'T, noorigj,nariosde.
España o de los Estados tuiémbros: de la C,omunidadJ:e.sta
situación le resultará álexpél-rt!adol', ent)astan:tQS cflsos.d~~fa

vorable, por lo que se recomienda •. ~.U(3. lit> Tec4.t'.I1Jl1!istematica
mente ala calificación de eproductosd,EJ-,orige:rréinde.tcr01inacio>o
sin antes agotar todas laspostbiIiclít4~s ,& sü'-a:lGSi,nOe para 'sa~

ber con· exactitud el.verdadero,ori~~tl.·':de';las<JI!.e'i"-é@cfa."lcam*
ponentes.

En el mismo reverso delimpreso:-nq:<ieberá,re-Uena:rse el es
pacio que comienza. con la-palabrat:PreciIS8" ..mASque cuando.

an el producto que s:e pre~nda. exportar, hayan entrado pro
dUt;1-0B origlparios de terceros 1l;&1ses o -de origen indatermina
do. En el (;f.I,SQ en que,deba rellenarse tal- espacio se observarán
con escrUpu,losidad las. normas contenidas en la Nota (2) que
figura al :pie, .del reverso del impreso. El exportador cuidará
bto:n de •CótlSultar el Título 1 del Protocolo, .las Listas A y B
.del ,Anejo 11 y el con~nido del apartado 1.2~1 de esta Circular.
ya ,quede ,esta for1}1apodrá- conocer si, a- 'la -vista de las CO~
'frt'Spondien:tes normas, su mercanCía con destino a, la expor~

tación'es.j) no ..producto originario.. , cuestión que si se re~

suelve en,'~ntido negativo impediría a la Aduana nacional ex
PQrtadoFa·vi¡¡arel Certií<:ado;: A.E.L

Ene1aspa-eio del reverso que comienza con la palabra
PRESENTA. ',' el" exportador relacionará ,los documentos justifi
.cativos ,que estime oportuno aportar acerca del origen de las
)bercancúul'.9'U~ hayan entrado en el ])fodtiato a exportar:co~

':P~,o,~()tAAé~ial;tel Certi~C~o 4-E.l .0 Fo,rmulario A.E.2'con que
,~tuvie.~ do:~mentadas lasmercancias; s1 en' su dia fueron
~p.ori~~co~o produqtos originarios de la 'C. E.E.; da 101
<fPCUmeJ1tl,lS<d& importación de esaslJlercancías; de s:Us' fae
j;Ut;a,s CQlll~reiales por compra eneI 'extranieroo en España, et
céter(\. E~ todo caso" (lua,ndl) la~ mercancías se exporten al
amparode los regimenes ~ admisión temporal o de reexporta~

ció.nde 'p:r,~.Vias importaciones, temp(}ra1es será ,obligatorio que
eL exp0r'tad$)racornpañ-e. paTa su presentación ante la Aduana
española" ,C()It~a:o fotocO}?ia", del dCK;ul1lento, de importación de
las primera:~'.. materias en el que figure el, origen. se s:ubraya
que la, A«uan8¡. ,espafiQla: de ,export~ión podrá, exigir' la pre~

'sentadón:,de ,.cuale~quiera justificantes documentales que esti
me'Pl1lci$Os:pa:ra determin~r el origen de las mercancías em~

pleadas en'el producto.a exportar.

B} Formulario A.E.2.

1. Este Formulario consta de dos impresos: al volante 1,
que deberá,introducirse en el interior de cada bqlto postal
(JUYO valor .FOB no exceda de 70.000 ~setas (si el valor fuera
sQwriot, .la eJí-pediciónd~berá ampararse cpn. el correspondien~
teA.E.1l,y, bl volante 2, que, una· Vez recOrtado, es. una. eti
queta qtletendrá qUé adherirse en el ext~rior de cada. bulto.
El eXpOrtador, para rellenar simultáneamente ambos impresos,
en suúnit@, ,cata, pondrá un papel de calco entre el Formu
lario A.~.2:pr-opiamentediCho(volan~.U yel volante 2, y es~

cribirá directamente sobre .. el impreso· cruz.ado por I~s .tres lí
neas azule$'endiagonal. Concluido el rellenado y suscrito por
,el exportacloF el volanttt ·1, se, separ~án, ambos impresos, dán
doseles.el destino más.amba indicado.

La manera de rellenar el Formulario, en 6US aspectos for
males y de· rondo, está. perfectamente descrita en las notas
(l.ué figuran, al reverso de ambos impresos. Por ello, los expor~

ta,d.ores. antes de rellenar el Formulado, deberán leerlas cui~

dadosamel)te,aSí como el Titulo 1 del Protocolo. las Listas A
y B del Anejo 11 y el apartado~.2.1 de la presente Circulár.

Se tendrá en .cuenta queIa casilla ..Observaciones... se dejará
en blanco, -mientras qu,e la -casina ..Organo .adminititrativo del
país de exportación encargado de la comprobación, etc.... se
$ñalará la Aduana española de exportación (dato que podrán
facilitarles, e par ejemplo; las Oficinas de Correos en que 68
impongan losenvíqsJ.

2: Seráa,plicable, respecto al rellenado de este Formulario,
lo previsto' anal Qúmero2, letra :A}, del apartado 2.1. aunque
se recom1eUQa, dada la sencillez del impres:o, que, en el caso
de incurrir· en errores. se rellene otro. nueVo, en lilgar de sal
var díchos errores, en evitación de dificultades ·en destino.

3. Natutalroente, en los aspectos de fondo,esto es, de la.
determinadón de si los prOductos son o n'o originarios de Es
paña --:'e de los Estados miembros de la C. E, E.-, se observa
ran idénticas normas queJas expresadas para esos mismos:.
afectas al tratar del Certificado AE.!.

Sehaceespocialhin:capi~enque el exportador, al rellenar
un Formulario A.E.2.acred1ta,- bajo su exclusiva responsabili
dad. que 10$ productos que- ex.porta son originarios de España
-o de los 'Estados miembros deJa C.E.E.-, puesto qua el
Formulario ·no es visadop.or la Aduana· espafio-la, todo ello
stnperjuicio de las comprobaciones 'que los Servicios de Adua~

nas de España realicen .a posterlori» a petición de los Servi
Cios aduaneros de la Comunidad,

2.2. Trámites a carga de la Aduana española de exporta
ción.

2.2.1. Al presentar en la Aduana la declaración -de expor
tación (o documento que haga sus vece;;: por ejemplo, los
D.U.E. o.losC,P.3 para un e-nvíopo-st&l cuyo valor exceda de

'¡I&EJ~:iHiii.:lII1i.iiI1ll.lIi:1 tr ;i\;"r
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70.000 pesetas), en principio habré, de estar unido reglamenta
riamente a la misma el Certificado A.E.l (sus dos impresos
reintegrados, con 3 pesetas el constitutivo de la df!claración
solicitud de expedición y con 5 pasetes el certificado propia
mente dicho) con referencia a su número de serie. La Aduana
comprobará especialmente si el espacio reservado a la descrip
ción de las mercancías ha sido rellenado de forma que se
excluya cualquier po::ibilidnd de adición posterior; que inme
diatamente debajo de la última anotación se ha trazado una
línea horizontal; que se han inutilizado los espacios en blan
co, y Que las rectificaciones han sido efectuadas regular y debi
damente salvadas. Asimismo se cerciorará de que ambos im
presos hayan sido suscritos por el exportador y, en general,
de que están regularmente extendidos, no admitiéndolos en
casQ contrario.

Una vez efectuado el despacho de exportación de ](1. expedi
ción de que se trate; la Aduanll comprobará, en primer lugar,
si, como consecuencia de dicho despacho, se. han producido
moditaciones de las que resulte que dicha expedición ya no se
halla perfectamente reflejada en ambos impresos (por ejem
plo, variación del número de bultos; de su paso bruto; de la
descripción de las mercancías, etc.), En este caso, el exporta·
dor habrá de presentar un nuevo Certificado.

Seguidamente la Aduana, con arreglo a las normas del Pro+
tocolo y de la presente Circular, comprobará si las mercan
cías responden efectivamente al concepto ..prcductos origina
rios~ de España -o de los Estados miembros de la e K K-,
a la ·vista de la declaración del exportador {especialmente la
contenida en el reverso del impreso), de la documentación
justificativa aportada -o de la que se pueda requerir, al efec·
to, en la forma suplementaria- y del mism-o resultado del
despacho.

Si, con arreglo al resultado de la comprob::¡dón, se confir
ma que la mercancía presentada a despacho es ..producto ori
gjnario~. asi como que su destino real declarado es un Estado
miembro de la Comuniqad, se suscribirá, con señalamiento de
la clase y número del documento de despacho y de la fecha. la
casilla cVisado de la Aduana~ del Certificado AE.l e impon
drá el sello de la oficina especialmente concebido pata este
fin. Los datos de este visado se trasladarán simultáneamente a
la parte en blanco que figura al pie del anverso de la decIa
tación~solicitud de expedición. Una vez efectuada realmente
la exportación (cuando se trate de Aduanas interiores. al salir
la expedición de su recinto), el Certificado A.Kl se entre~ara

al exportador -o su representante Agente de Aduanas- quien
firmará el ..recibí.. en la declaración de exportación o documen
to que haga sus veces. La' declaración-solicitud de expedición
quedará unida al dúcumento de despacho.

Por el contrario, si como consecuencia de la comprobación
Tesultase qua la l'r\ercancía presentada a dE'spacho no puede
ser considerada como ..producto originario" o que su destino
real no es algún Estado miembro de la e, E, E., se harán
constar las correspondientes circunstancias. de manera sUCÍn~

ta, sobre la declaración-solicitud de expe~ici6n y sobre 'el mis
mo Certificado A.E.l, denegando el visado de éste El Certifica
do sin visar se entregará al interesado, que suscribirá el «re~

cibh como notificación de la denegadón, con el fin de que, a
partir de la fecha de entrega y dentro de los plazos l)revistos
por la legIslación, pueda ejercitar, si lo consi.dera oportuno,
su derecho a reclamar en vía económico-administrativa anle
la Junta Arbitral. El impreso declaración-solicitud de expedi
ción se unirá al documento de despacho.

2.2.2. Aunque, según se indicó más arriba, la solicitud de
expedición de un Certificado A,R.l debe realizarse al presentar
en la Aduana la declaración de exportaCión, puede admitirse
por las Aduanas una solicitud posteriormente, cl¡ando, como
consecuencia de errores o de omisiones invol untarías, no se
hubiese presentado en aquel momento. En este caso, el ex
portador deberá cumplir los siguientes requisitos:

al Pedir esta admisión de la solicitud ..a posteriori" por
escrito dirigido al Administrador de la Aduana, en el que in~

dique la clase de la mercancía. su cantidad, su forma de em
balaje. las marcas de Jos bultos, asi como el documento y la
fecha de la exportación;

b) Declarar formalmente, por escrito, que no ha sido ex
pedido Certificado A,E.l al ser exportadas las mercanCÍas y las.
razones de ello;

el Acompañar un Certificado A.E.l, rellenados sus dos im
presos y debidamente firmados,

La Aduana, una vez hechas las comprobaciones pertinentes,
visará el eertifcado A.E.I, que deberá ostentar en letras ma-

yúsculas y con tinta roja la indicación "EXPEDIDO "A POSTE·
RIORI"o.

No se autorizará la expedición de Certificado A,E,l ..a pos
teriori", cuando la solicitud, al efecto, del interesado sea de fe·
cha pú&.terior en más de tres meses desde la de exportación.

2.2,3. En casos de robo, de pérdida o de destrucción de un
CC'rtifkado de Circulación A.KI, el exportador puede solicitar,
por esCrito, de la Aduana española que lo expidió. que se ex
pida un duplicado a la vista de la documentación en' poder
de dicha Oficina, El duplicado deberá ostentar, en forma vi
sible y con tinta roja, la indicación .. Duplicado...

La fecha del visado de este duplicado será la misma que la
que ostentase el Certificado A.E,1 originaL

2,2.4. Para el caso especial de que. una expedición export.a
da salga con destino inmediato ,a Portugal y su exportador no
conozca su destino real ~hecho que excluiría la posibilidad
de visar un Certifieado A.E.l-, el interesado, no obstante, po~

drá solicitar la expedición de un Certificado de Circulación A.Kl
,provisional. ,En este supuesto, sobre el Certificado se hará cons
tar, con mayúsculas y tinta roja, la indicación cProvisjonaJ,.,
Cuando las mercancias hayan sido destinadas definitivamente
a un Estado miembro de la Comunidad, el exportador podrá
solicitar que se sustituya el Certificado de Circulación provi
sional por uno definitivo, que podrár abarcar la totalidad de las
mercancías comprendidas en' el Certificado provisional o 13610
la parte de las mercancias que se hayan destinado a un Estado
miembro; asimismo, el Certificado provisional podrá ser reem
plazado por varíos Certificados definitivos en el caso en que
el envio haya sido fragmentado antes del embElrque en Por
tugal. La solicitud de reemplaz.ar un Certificado provisional
por uno o varios definitivos habrá de ser formulada por el
exportador, por escrito; la solicitud será acomp.añada del <;er.
tificado provisional y de los documentos que permitan acredüar
que las mercancías han sido remitidas efectivamente a un Es
tado miembro (documectos de transporte, facturas com¿.rdalog,
etcétera). La fecha del visado del Certificado definitivo será la
misma que la del visado del provisional.

2..1 Caso especial de los Fonntllarios A.E,2.

Se reitera lo prevenido en la letra B) del apartado 2.1, en,
el sentido de que la Aduana española de exportación no visa
ni interviene los datos de este Formulario A.E.2. Tras haher
rellenado el Formulario. el exportador pondrá la indicación
«A.E.2~ seguida de su número de serie, en la etiqueta ver~

de C.l, en la declaración C,2 ó C.2.M., o en las dec!&!'3ciones
de Aduanas C.P.3 6 C.P.3.M.; igualmente lo hará en Ir, facbra
correspondiente al envío.

3. COMPROBACIÓN "A POSTERIOR!.» DE LOS CJ?RTIFIC....DOS A.K1 y DE

LOS· FORMULARIOS A.E.2,

De conformidad con lo previsto en el Protocolo, las autori
dades aduaneras de los Estados mif'mbros podrán solicitar de
las Aduanas españolas, rellenando al efecto las casillas corres
pondientes, la comprobación «a posteriori" de los Certifica
dos A.E.l y de los Formularios A.E.2 expedidos en España,

Al recibir las Aduanas estas peticiones de comprobación, las
remitirán a esta Dirección General (Subdirección General de
Coordinación y Asuntos Internacionales), junto con los corres
pondientes documentos de exportación y otros antecedentes que
ohren en su poder. Esta Dirección General llevará a cabo las
comprobaciones y dará cuenta de su resultado a la Aduana de
exportación.

INSTRUCCIONES FINArES <IMPORTACIONl

Primera.-Los Certificados A,E,l y los Formularios A.E.2
podrán estar redactados bien en español o bien en alguna de
las lenguas de la C. K K (francés, italiano, alemán o neerlan
dés), pero en este último caso se podrá exigir su traducción,
en la forma dispuesta por el articulo 69 de las Ordenanzas de
Aduanas respecto a la traducción de Manifiestos~ si se estima
precisa,

5egunda,-Los Certifcados A.E.l y los Formularios A.E.2
constituyen verdaderos certificados de origen, a efectos del
Acuerdo. Ahora bien, se subraya que esos Certificados A.E.l
y Formularios A.K2 no especifican el Estado miembro de ori
gen, sino simplemente el origen de la Comunidad Económica
Europea. Esta circunstancia, no obstante, no releva a los im
portadores de la obligación de declarar, en los documentos de
adeudo, el Estado miembro de origen, dato imprescindible a
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efectos estadísticos y que puede deducirse con facilidad de la
documentación comercial. Este dato será comprobado por las
Aduanas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Proto~

colo de productosC'riginarios,el Certificado de CirculáCión A.Kl
sólo podrá utilzarse cuando sea susceptible de constituir un
título acreditativo para la aplicación del régiroen>pre-ferencial
previsto en el Acuerdo. En. consecttencia,. el origencte aq:4eHas
mercancías que queden fuera del marco propio del Acuerdo
Preferencial deberá ser acreditado mediante certifi-cación de ori
gen tipo' ..clásico.. ,

El origen comunitario -de los productos petroliferos incIu4ios
en la Lista e del Protocolo da prOductos originarios será acre
ditado mediante los certificados de origen normales previstos
en el Apéndice VI de las Ordenanzas de Aduanas.

Tercera.-Conio se señaló eiJ· la letra Gldel apartado 2.2, los
productos originarios d~ los Estados miembros da la C. E. E.
que se introduzcan en ·105 -regímenes de: admisión temporal e
importación temporal no podr-á-n.,gózar de las beneJicios del
Acuerdo si no se cumplen las condiCiQnesy las acreditaciones
correspondientes; Ahora bien, de .haberlas cumplido en el mo
mento de realizarse JaadmisiÓn temporal o laimportacióri tem·
poral, no será preciso repetirlas en el supuesto de q-ue aquellos
productos se despachen postetiormente a consumo. Inver~~

mente, el despacho a consumo. con ..los beneficios de:l Acuerdo.
estará sujeto al cumplimiento -de aqueUas condiciones y acre
ditaciones si no se observaron en su momento.

Cuarta.-En lo qu~ afecta a .. Ceüta, y 'Melilla y las islas Ca
narias, territorios en 105 que no son de aplicaci6n los derechos
arancelarios, el Acuerdo sólo se observará-en cuanto· a contin
gente (Lista m (ver cuarto párrafo, primer inci!'oo, del apar
tado 3.1.1. y apartado 3.2.1.5L

Quinta.-Los productos originarios de la C. E. E., transpor
tados directamente a- España, . que se introduzcan en Zonas
y Depósit-os Francos y de Comercio, podrán acreditar tales cir
cunstancias. en la 'forma prevista en esta Circular, en el mo
mento de su entrada· enaquéllós.Esta acreditación se enten
derá automáticamente aplicable, sin nuevos· trámites, en el
supuesto de que los productos fuesen importados posteriormen
te, sin manipulación, en el territorio aduanero. En otro caso,
se estará, en el momento de la importa.ción en el territorio
aduanero, a las normas generalúsdeaplicación del Acuerdo,
si éste es_ invocado.

Sexta.-A efectos de aplicación del Acuerdo Preferencial, las
distintas mercancías afectadas - por él Decreto 3188/1971 -que
incorporó al Arancel de Aduanas las modificaciones de la No
menclatura para la clasificación dé las mercancías del Consejo
de Cooperación Aduanera de Bruselas"-:-- queoaran someti~la5

al mismo trato que disfrutaban antes de la publi-cación de tal
Decreto.

INSTRUCCIONES FINALES 'tEXPORTACION

Primera.-Los impresos de Certificados A.E,J y los F{)rmula
rios A.E.2 seran entregados por las Aduanas a los exportadores
(o a su Agentes de Adual,1as] de forma gratuita.

Segunda.-Las Aduanas de la Península e islas Baleares, las
Administraciones de los Puertós Francos de las islas Canarias
y las Intervenciones de los Territorios Fran'cos de Ceuta y Me~

lilla visarán los Certificados A.Kl, siempre que así se les so·
licite por los interesados, correspondierites a e"p,ortaciones de
finitivas o temporales (excluídas las -amparadas en documen
tos internacionales). de prodUf;tosorigi~ariosespañolestra,ns~

portados directamente a Esta.dos miembnlsde)a C. E. E.A este
respecto se aclara que no se expedirán, CertlficadosA.E.l para
los productos petrolíferos incluidos en la: Lista e del Proto
colo de productos originarios, asfcomo, en general, pata aque
llas mercanCÍas qUé queden excluidas delregimenpreferencial
previsto en el Acuerdo.

El cerUficado .de origen a. utilizar en las ex-portaciones de
los citados productos petrolíferos con dest.ino a la C. E. E, se
ajustará al modelo incluido en el'Anejo 1 de lapresenteCircu
lar, donde figuran, asimismo. los organismos habilitados para
la expedición de tales documentos.

INSTRUCCIONES FINALES flMPORTACJON y EXPORTACIONJ

Toda duda que surja en laaplicadón, en lQ que concierne
a los Servicios de Aduanas, del Acuerdo entre España y la
C. E. E. y su Protocolo será objeto de consulta a este Centro
¡Subdirección General de Coordinación y Asuntos Internado':'
nalesJ.

INSTRUCCION DEROGATORIA

Quedan sin efecto las Circulares de este Centro números 651.
652 Y 661, de fechas 1 de septiembre de 1970 las dos primeras.
y 16 de abril de 1971 la última {..Boletín Oficial del ·Estado..
de 25 de septiembre de 1970 y 30 de abril de 1971, respectiva-
mente).

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos, debiendo dar t.raslado de la presente a los Servicios
Aduaneros de esa provincia.

DioS guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1972.-El Director general, Manuel

García Comas.

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ...".

ANEJO 1

CÁMARAS' OFIC1ALE5 DE COMERCIO, INDUSTRIA y NAVEGACIÓN DE ESPAÑol

J. Alava (en VitoríaJ. 43. Lorca.
2. Albacete. 44. Lugo.
3. Alcoy. 45. Madrid.
4. Algeciras. 46. Málaga.
5. Alicante. 47. Manresa.
6. Ahneria. 46. Malilla,
7. Andújar. 49. Menorca (en MahónJ.
8. Arévalo. 50. Miranda d. Ebro.
9. Astorga. 5I. Motril,

10. Avila. 52. Murcia.
11. Aviles. 53. Navarra (en Pamplona).

12. Ayamonte. 54. Orensa.
13. Badajoz< 55. Orihuela.
14. Barcelona. 56. Oviado.
15. Béjar. 57. Palamós.

I
16. Bilbao. 58. Palencía.
17. Briviesca. 59. Palma de Manorea.
16. BurgQs. 60. Pontevedra.
¡9. Caceras. 61- Reus.

1 20. Cádiz. 62. Sabedell.
21. Cartagena. 63. Salamanca.
22. Caste1l6n. 64. San FeHu de Guixols.
23. Ceuta. 65. Santa ·Cruz de Tenerlfe.
24. Cíudad Real. 66. Santander.
25. Córdoba. 67. Santiago de Compostela.
26. Coruña (La). 66. Segovia.
27. Cuenca. 6•. Sevilla.
28, El Ferrol del CaudUIo. 70. Soria.
29. Gerona.. 71. Tarragona.
30. Gijón. 72. Tarrasa.
31. Granada, 73. TA-rrega.
32. Guadalajara. 74. Teruel.
33. Güipúzcoa {en San Sebas- 75. Toledo.

tiánL 76. Torrelavega-.
34. Huelva. 77. Tortosa.
35. Huesca. 76. Tuy.
36. Jaén. 79. Valencia.
37. Jerez de la Frontera. 80. Valladolid.
36. Las Palmas. 81. Valls.
39. León. 62. Vigo.
40. Lérida. 63. Villagarcía de Arosa.
41. Linares. 64. Zamora.
42. Logtoño. 85. Zaragoza.

11 m¡¡,II•••za".",; hA,
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CERTIFICADO DE ORIGEN
CERTIFICATE OF ORI.IN
CERTIFICAT "~"RIQINE

Remitente: .
Consignor

. Ex~<líteur

Destinatario:
Conllg"" '
Dettlnll.taire

Expodl<;lón prevlsla por:
Sendingforeseenby

. E~pédítlon ~rév.u., par

8unOS
Packages

Col:ls
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Gross'
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WeiQhl
Poldli

N8lo
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Net

,

-ce.,Ufiea que' las ,lTietcmicfas-" designadas sOn orlginarlás' de
cerHfy thattheabo\(e~m:er;¡tioned goodsarf;t.orlgil'latedfrom

,cerHfle que les marchandisesdeslgnéesci·dessus SOnt or¡gínaire~ de

OTl!AS INDICACIONES
Another lndlcatlon.
Autr.' Io.dloatíons

.
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La ChambreOfficleUé de

I
E

•
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ESI!"AQNE
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.Feéha
Date
Date
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Authorizé4-SJgn 8'ld seat of tf1e Chamber
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LISTA DE PRODUCTOS INCLioosEN El. ANEJO U llEL TRATADO QUE fNSTlTtrYE

LA COMTJNID~ ECONÓMICA EtlRO,,"EA

Partíde.s
de la

Nomenclatura
de Brusf>las

Denominación de los productos

Partidas
de la

Nomenclatura,
de Bruselas

DenomInación de los productos 22,05

22.07

Vinos de uvas; mosto de uvas ..apagado" con
alcohol (incluidas las mistela-sl.

Sidra. perada, aguamiel y demás bebidas fer..
mentadas.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilustrisimos señores:

lImos, Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Lino en bruto tuües de lino), .enriado, espadado,
rastrilJado (peinado) o tratado de otra forma.
pero sin hilar; estopas y desperdicios de lino
(incluidas las hilachas).

Residuos y d~sperdicios de las industrias ali
menticias. alimentos preparados para ani
males.

Corcho natural en bruto y desperdicios de cor
cho; corcho triturado, granulado o pulveri
zado.

Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de
tabaco.

Cár1amo (",Cannabia sativa,,) en rama, enriado.
agramado, rastrillado (peinado) o trabajado
de otra forma, pero sin hilar; estopas y des
perdicios de cáñamo (incluidas las hilachas).

ORDEN de 8 de junio de 1792 por la que 88 de..
arrolla el Decreto 1385/1972, de 5 de mayo, que.tlpr~

bó la estructurB orgdnica del Instituto NacioruJI fU
Denominacion.es de Origen.

En cumpliniiento de lo dispuesto en el Decreto 1385/1972,
de 5 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen U. N. D. O.>,
y en uso de las facul tades confe~idas por el articulo sexto del
mencionado Decreto para dictar las disposiciones que lo com
plementen, este Ministerio, con la aprobación de la Presiden
cia del Gobierno. ha tenido a bien disponer:

Uno.-La Dirección del L N. D. Q. tendrá adscritas para el
cumplimiento. de sus funciones. las siguientes unidades:

A. Secretaría General.
B. Jefatura de Serv-icioS Técnicos.

Dependerán directamente de esta Jefatura:

al Sección de Estudios, Desarrollo y Promoción de las De~

nominaciones de Origen.
b) Sección de Estudio y Desarrollo _de las Reglamentacio~

nes de Jos Productos sometidos a ControJ de Calidad;

Dos.-Los Consejos Reguladores de las Denominaciones de
Origen se adaptarán a la estructura o~gánica que disponga
su propIo Reglamento.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de junio de 1972.

Capitulo 57:
57.01

CapHul054:
54.01

Capítulo 23

Capítul-o 45:
45.01

Capitulo 24:
24.01

Azúcares' de remolacha yde cafta, en estado
-sólido.

Los derruís azúcares;.' jarabes; sucedáneos de la
miel,· iJiclusO-.mezcl¡uitJS·<:bt1 miel natural, azú~

cares y melazas· caramelizados.
Melazas, inclusO decoloradas.

Preparaciones de carnes; pescados, crustáceos y
moluscos.

Preparados de •. legumbres, hortalizas, frutas y
otras plantasc:ipartesde pla:ntlls.

Mosto de uvas p&rcial1'Il~~t~ (errn_entado, inclu·
so -apagado,._, sin utilizaciÓn ·de'alcohol.

Cacao en grano. enteioo partidQ, crudo o tos
tado.

Cáscara, cascarilla, películas y residuos de
cacao.

Manteca y otras grasa de cerdo prensadas o
fundidas: grasa de aves de corrál prensada
o fundida.

Sebos (de las especies bovina.,. ovina y cab:r.ía)
en bruto O fundidos, -inCluidos los. sebo~ lla
mados ..primeros jugos,..

Estearina solar;oleoeste!lrina: aceite de mante
ca de _cerdo y oleomargarina no emulsionada,
sinmezclaniPrePi\~ci,(ÍnalgulUi:.

Grasas y aceite depescadoyde rnarniferos ma
rinos. inclo,.Q ref¡n~dos"

Aceites vegetalesfijos-,:-fiuidos Q co-ncn~tos, bru·
tos. purificados' o refinados.

ACeites y grasas animales ove-getales, parcial o
totalmente hidrogenados. Y'1i\ceites y grasas
animales" o .vegeta.les· ;aolidIfi~dris o endureci
dos por cualquier:9troprocediTiento, incluso
refinados, .pero sin, P17eparae<io:n. ulterior.

Margarin.a•..·sucedáne{1;s·..d~,la ma~teca de cerdo
y. demás •. grsS8;s aUmentki;is p.reparadas:

Residuos 'procedentes del tf'&tamie:nto de los
cuerpos grasoso de las' ceras 'animales o ve
getales.

Pectina.

Plantas vivas YPfoductos de la- floricultura.
Legumbres, pJanta8~.raíces y tuber,culo& aUm0n

titios.
Frutos comestibJeslcOrteUls deagt"ios y de me-

lones.
Cafe, té, mate y especías.
Cereales.
Productos de molineda; ma.lta; almidones y

féCulas; gluten; inuIina.
Semillas yo frutos oleaginosos; semW~H, sinlien

tes y frutos" divt?rsos;"plnntas tnd:ustriales y
inedicinaJe-s; pajas y forrajes.

Tripas,' vejigas y estómag()s _de -animales (excep
to los depescadosJ, enteros o entro:z.os.

Productos de origen aniritaltto· ~J{piesaI(iQs ni
comprendidos en otras. pa.r~ídas; animales
muertos de los capítulos 1 ó 3, impropíospara
el consumo humano.

Animales vivos.
Carnes ., despojos _co:rr1j;?stibles.
Pescados, 'crustáCeOs- y 'moluscos.
Lecha y productos l<leteos; huevos de ave; miel

natural.

18.02

15.17

15.13

Capitulo 22:
22.04

17.93

Capitulo 18:
18.01

17.02

Capítulo 20

Capitulo 16

Capítulo 17:
17.01

Capítulo 6
Capiiulo 7

Capítulo 8

Capítulo •
Capítulo 10
Capítulo 11

Capilulo 12

Capítulo 13:
Ex. 13·03

Capítulo 15:
15.01

15.02

15.03

15.04

15.07

15.12

Capítulo 1
Capítulo 2
Capítulo 3
Capitulo •
Capítulo S,

05.04

05.15
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